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C A M A R A   D E   D I P U T A D O S 
 

                H. CONGRESO DE LA UNIÓN 

Inflación de 0.07 por ciento en la primera quincena de 
junio de 2006 
 
El Banco de México (Banxico) dio a conocer los resulta-
dos del Índice Nacional de Precios al Consumidor 
(INPC) de la primera quincena de junio de 2006, en el 
que destaca: 
 
INPC general quincenal: 
El INPC registró  una variación quincenal de 0.07 por ciento, 
cifra mayor en 0.22 puntos porcentuales al nivel observado 
en la misma quincena de 2005 (ver gráfica 1). 
 
La inflación general anual: 
La variación anual fue de 3.27 por ciento, 0.27 puntos por-
centuales por arriba del objetivo de inflación de 3.00 por 
ciento para 2006 y menor en 1.04 puntos porcentuales al 
nivel observado en la misma quincena de 2005 (ver gráfica 
2). 
  
La inflación general acumulada: 
Hasta la primera quincena de junio, la inflación acumulada 
es de 0.48 por ciento (ver gráfica 3). 
 
Variación de precios de los bienes y servicios con ma-
yor incidencia sobre la inflación general mensual: 
 
Al alza: Electricidad, vivienda propia, gasolina de bajo octa-
naje, manzana, pan dulce, chile poblano y naranja.  
A la baja:Jitomate, bistec de res, gas doméstico, papaya, 
uva, limón, mango y aguacate. 
 
Comentarios: 
La inflación observada en la primera quincena de junio se 
explica principalmente por dos factores: primero por una 
caída en el precio de las frutas y verduras y, segundo por un 
mayor incremento en los servicios. El mayor costo de los 
servicios se asocia al mayor precio en los materiales para la 
construcción que repercutieron en el precio de la vivienda. 
No obstante el nivel de inflación alcanzado, se espera que 
el Banco de México no modifique su estrategia en la con-
ducción de su política monetaria en el corto plazo en la 
próxima reunión del 23 de junio de 2006; así, se estima que 
el “corto” monetario mantenga su nivel de 79 millones de 
pesos diarios, el cual se encuentra vigente desde el 23 de 
marzo de 2005, se espera además que las tasas de interés 
no tengan grandes variaciones.  
 

 

Si desea profundizar en el tema, favor de comunicarse a las extensiones 4902 ó 4916 

Gráfica 2
México: INPC,  2005-2006/1a. Q.  junio

(variación porcentual anual)
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Fuente: Elaborado por el Centro de Estudios de las Finanzas Públicas de la H.  Cámara de 
Diputados,  con  datos del Banco de México.
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Gráfica 1
México: INPC General, 2005-2006/1a. Q junio
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Fuente: Elaborado por el Centro de Estudios de las Finanzas Públicas de la H. Cámara de 
Diputados, con  datos del Banco de México.
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C G P E : C rite rio s  G e n e ra le s  d e  P o lític a  E c o n ó m ica .
F u e n te : E la b o ra d o  p o r  e l C e n tro  d e  E s tu d io s  d e  la s  F in a n z a s  P ú b lica s  d e  la  H . C á m a ra  
d e  D ip u ta d o s , c o n   d a tos  d e l B a n co  d e  M é x ico .
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